
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS:    Yo, Monserrate Eunice Salazar Luna, en mi calidad de Gerente General de la tol] 
SOLO PAELLA CÍA. LTDA., comunico a usted que con fecha 18 de agosto del Ps nan 

procedido a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones de las compañías, las 
siguientes transferencias de dominio de participaciones: 

> De la socia, señorita Isabel Maria Almeida Salazar, con Cédula de Ciudadanía 
No.1709668592, 100 participaciones de US$ 1,00 cada jua, total US$ 100,00 a 
favor de la señora Monserrate Eunice Salazar Luna; y, £ 

E 

=> De la socia, señorita María Daniela Almeida Sáenz, con Cédula de Ciudadanía 

No. 1711708139, 100 participaciones de US$ 1,00 cada” una, total US$ 100,00 a 
favor de la señora Monserrate Eunice Salazar Luna. + 

La Cesionaria, señora Monserrate Eunice Salazar-Luna, es de nacionalidad ecuatoriana y 
tiene Cédula de Ciudadanía No. 170263972-3..,” 

El RUC de la compañía SOLO PAELLA CIA. LTDA es 1791897722001, y sus oficinas se 
encuentran en la ciudad de Quito, en la calle Isla Floreana e Isla Santa Fe N41-12 

esquina. 

Adjunto la tercera copia certificada de la escritura de cesión de participaciones de la 
compañía SOLO PAELLA CIA LTDA, otorgada por las señoritas Isabel María Almeida 
Salazar y María Daniela Almeida Sáenz, ante el Notario Undécimo del cantón Quito el 18 
de agosto del 2004. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

SOLOPAELLA CIA. LTDA. 

     
Sra. Monserrate Euñica 
C.C. 170263972-3 

GERENTE GENERAL 

  

OU. Juaguaroda zoe po% [reno No. 150433 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑIA 

SOLOPAELLA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

Srta. Isabel María Almeida Salazar 

y Srta. María Daniela Almeida Sáenz. 

A FAVOR DEL: 

Sra. Monserrate Eunice Salazar Luna. 

CUANTIA : USD. $ 200,00 

DÍ: COPIAS 
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En la ciudad de co de Quito, Capital de a an Franci cb
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la República del Ecuador, hoy día diez y ocho de 

agosto del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor Rubén 

   



voluntariamente A la celebración del presente LU
 

Tí
 

instrumento y bien inteligenciadas en la naturaleza + 
a
 

resultados del  miamo: la señorita Isabel Maria 

Almeida Salazar, por sus propios derechos; la 

señorita Maria Daniela Almeida Sáenz, por sus propi 

derechos; y la señora Monserrate Eunice Salazar Luna, 

por sus propios derechos.- las comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil solteras las dos 

primeras y viuda la tercera, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en esta Ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y que se identifican de conformidad 

con el documento que me exhiben y cuyas copias 

adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal Y que 

. . . a 2 
transcribo es el siguiente: "SEMOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicaz a su cargo, sirvase extender 

una de cesión y traspazo de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada, del siguiente tenor: CLÁUSULA 

Comparecen, por una parte, las 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
  

  

solteras, domiciliadas en Quito por sus propios 

derechos; y en calidad de CEDENTES: Y, por otra, en 

calidad de CESIONARIA, la señora Monserrate Eunice 

salazar Luna, viuda, ecuatoriana, domiciliada en 

Quito, por su propio derecho, y dicen ' que las 

Q Cedentes, 3 IP
 ñoritas leabel Maria Almeida Salazar y E 

Maria Daniela Almeida Sáenz, ceden y transfieren, por 

valor recibido, las participaciones que tiene y poses 

en la compañia SOLOPAELLA CIA. LTDA., de acuerdo al 

siguiente detalle: a) De la socia, señorita Isabel 

Maria Almeida Salazar, cien participaciones de un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América 

(US $ 1,00) cada una, total cien 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 100,00) a favor 

de la señora Moserrate Eunice Salazar Luna; y, b) De 

la socia, señorita Maria Daniela Almeida Sáenz, cien 

participaciones de un 00/1006 dólar de los La
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 Unidos de América (US $ 1,00) cada una, total cie 0 

00/100 dólares de oz Estados Unidos de América 

sra Monserrate Eunice to
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cesión es 2in reserva y 

 



   

con todos loz derechos que corresponden a las 

participaciones cedidas.- 5e agrega la certificación 

conferida por el representante legal de la compañia 

conforme a lo dispuesto en el Articulo ciento trece 

de la Ley de Compañias. De esta escritura de cesión 

se 3entará razón al margen de la escritura referente 

a la constitución en el respectivo protocolo del 

Notario.-  30OLOPAELLA CIA. LTDA., ze constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, el veinte y cinco de junio del dos mil tres, 

ante el Notario  Undécimo, Doctor Rubén Dario 

Espinosa, inscrita el cuatro de septiembre del dos 

mil tres, bajo el número dos siete cuatro seis, Tomo 
2
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rx
 uno tres cuatro del Registro Mercantil.- Uste 

Notario 3e servirá agregar las demás cláusulas de 

aa Z cu
 tilo.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Sergio Peñaherrera G., Abogado con 

matricula profesional número dos mil cuatrocientos 

cuarenta y 3el3 del Colegio de Abogadoz de Quito, la 

misma que las comp cientes aceptan y ratifican en 

partes, y leida que les fue integramente 
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esta Escritura, por mi el Notario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

Eos 
Srta. Isabel Maria Almeida Salazar. 
CC. No. 1/0 66859 2 

DAL da 
Srta. María Daniela Almeida Sáenz 
CONO UTO 3 76 

er 

LETS ol, Mecca 
Sri Mons rice Salazar Luna. 
EL No. 063732, 

  
 



En mi calidad de Presidente de SOLOPAELLA CIA. LTDA., por medio de este 

documento certifico que la Junta General Universal de Socios de la Compañía, 

en sesión celebrada el día jueves tres de junio del dos mil cuatro, resolvió, por 

acuerdo unánime, autorizar a las socias de la Compañía, señoritas Isabel 

María Almeida Salazar y María Daniela Almeida Sáenz, para que cedan y 

transfieran a favor de un tercero, señora Monserrate Eunice Salazar Luna, las 

participaciones que tienen y poseen en la compañía SOLOPAELLA CIA. 

LTDA., de acuerdo al siguiente detalle: a) De la socia, señorita Isabel Maria 

Almeida Salazar, 100 participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 100,00 

a favor de la señora Monserrate Eunice Salazar Luna; b) De la socia, señorita 

María Daniela Almeida Sáenz, 100 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 

US$ 100,00 a favor de la señora Monserrate Eunice Salazar Luna. 

Quito, 3 de junio del 2004 

SOLOPAELLA CIA. LTDA. 

Asaaz 
eS 

Sr. só ge Serrano Guarderas 
Presidente 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SOLOPAELLA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA JUEVES, 

TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO.- 

En Quito, hoy día jueves, 3 de junio del 2004, a las 16H00, en el local donde 

funcionan las oficinas de la compañía, ubicadas en el Vengador 110 y El 

Comercio, con la concurrencia de todo el capital pagado de la compañía, se 

constituye la presente Junta General Universal de Socios, con el exclusivo 

objeto de deliberar y resolver acerca de: 1) la autorización que debe darse a 

socios de la compañía para transferir participaciones a favor de un tercero, con 

la consiguiente admisión de nuevo socio de la compañía; y, 2) Designación de 

Gerente General de la compañía.- Preside la Junta el titular, señor Jorge 

Serrano Guarderas y para que actúe de Secretaria Ad-Hoc se designa a la 

señorita Isabel María Almeida.- Antes de instalarse la Junta, se forma la lista de 

los socios presentes, con el número de participaciones que tienen y el número 

de votos que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de 

todo el capital pagado de la compañía, documento que firmado por el 

Presidente y Secretaria de esta reunión se manda agregar al Expediente del 

Acta.- Instalada la Junta, el señor Presidente pone a consideración de la 

misma, el primer punto objeto de la reunión, agregando que las socias 

señoritas Isabel María Almeida Salazar y María Daniela Almeida Sáenz, han 

expresado su interés en ceder parte de las participaciones que tienen y poseen 

en SOLOPAELLA CIA. LTDA., a favor de la señora Monserrate Eunice Salazar - 

Luna, quien ha manifestado su voluntad para adquirir dichas participaciones.- 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve autorizar a 

las sociás de la compañía, señoritas Isabel María Almeida Salazar y María 

Daniela Almeida Sáenz, para que cedan y transfieran a favor de la señora 

Monserrate Eunice Salazar Luna, conforme al siguiente detalle: a) A la socia, 

   

    

señoriá Isabel María Almeida Salazar, 100 participaciones de US$ 1,00 cada 

/favor de la señora Monserrate Eunice Salazar Luna; b) A la socia, 

a Daniela Almeida Sáenz, 100 participaciones de US$ 1,00 cada 

 



consecuencia de la resolución que antecede, se admite como nueva socia de la 

compañía a la señora Monserrate Eunice Salazar Luna.- Se faculta al 

Presidente de la compañía para que extienda la certificación que acredita el 

acuerdo unánime del capital social respecto a la cesión y traspaso de 

participaciones que es materia de esta Junta.- Inmediatamente, el señor 

Presidente pone a consideración de la Junta el segundo punto del orden del 

día, agregando que por el fallecimiento del señor Patricio Alfonso Almeida 

Cuesta, Gerente General de la compañía, la Junta debe designar su 

reemplazo.- Luego de varias intervenciones de los señores socios, la Junta por 

unanimidad resuelve elegir para el cargo de Gerente General de la compañía al 

señor Jorge Patricio Almeida Salazar, por el período de tres años y con todos 

los deberes y atribuciones señalados en la Ley y en los estatutos de la 

compañía.- Se faculta a la Secretaria de esta reunión para que comunique la 

designación que antecede.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 

17h00, concediéndose 30 minutos de receso para redactar esta Acta.- Se 

reinstala la sesión a las 17h30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por 

unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes.- f) Sr. Jorge 

Serrano G.- f) Srta. Isabel Almeida Salazar.- f) Srta. María Almeida Sáenz.- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario.- 

Quito, 3 de junio del 2004.- 

>. 
Srta. Isabel Almeida Salazar 

Secretaria Ad-Hoc 
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CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación de sultagar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CER1 IFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2746 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Septiembre del dos mil tres, a fs 2358, tomo 134, correspondiente 

a la constitución de la Compañía “SOLOPAELLA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de Agosto del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 

      
DR. RAUL GAYBOR SE AIRA 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTÓN QUITO. 

 


